
                                                                                                                                                                                    
 

                                                                                                                                                                                        

 

Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Icod de los 

Vinos, con base en lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley 7/2015, de 1 de octubre, de Municipios 

de Canarias y en el artículo 97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

eleva al Pleno de la Corporación del mes de noviembre la siguiente Propuesta para su debate 

y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente 

_____________________________________________________________________________ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

MOCIÓN PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS  

DEL CEIP ENRIQUE GONZALEZ MARTIN 

Con la presentación de esta propuesta ante el Pleno de nuestro Ayuntamiento damos voz 

a la comunidad educativa del CEIP Enrique González Martín ubicado en el barrio de Santa 

Bárbara. Hace dos años presentábamos a este Pleno una propuesta en cuya parte 

dispositiva se establecía: 

“En Santa Bárbara, llevar a cabo el cerramiento de acceso a través de las escaleras al Colegio 

Enriquez González, mejorando la accesibilidad y la seguridad de los niños y niñas, así como de 

los adultos en los días de lluvia” 

Dicha propuesta era una petición de las madres y los padres de dicho colegio y que 

nosotros recogimos en nuestro programa electoral para dicho barrio, esta propuesta fue 

aprobada por unanimidad de todos los grupos municipales, dos años después no solo no 

se ha cumplido el acuerdo plenario, sino que además el estado de mantenimiento del 

colegio ha empeorado, siendo entendible y mas que justificado el enfado de la 

comunidad educativa del CEIP Enrique González Martín con este Grupo de Gobierno y 

alcalde. 

Son varios los expertos en educación que manifiestan que los espacios físicos de apoyo a 

la enseñanza son fundamentales para lograr los objetivos trazados. Así, aulas apropiadas, 

o una biblioteca amplia en libros, junto a lugares de convivencia y espacios que 

fortalezcan el esparcimiento son fundamentales para que las y los estudiantes consigan 



                                                                                                                                                                                    
 

                                                                                                                                                                                        

 

buenos resultados y se formen integralmente. Por esta misma razón, las inversiones en 

el mantenimiento de las infraestructuras en el sector de la educación tienen un papel 

fundamental en cuanto al rendimiento escolar por parte de las y los estudiantes. 

Señor alcalde, en política y esto es algo que ya le hemos reiterado en varias ocasiones hay 

que saber priorizar, y parece que para usted es más prioritario contratar continuamente 

espacios de publirreportaje de usted en medios de comunicación y despilfarrar el dinero 

de los icodenses que mejorar el estado de conservación y las infraestructuras de los 

Colegios municipales. 

Con esta propuesta queremos que el Pleno y sus distintos grupos municipales atiendan 

las necesidades de quienes conforman el CEIP Enrique González Martín, alumnos y 

alumnas, madres y padres, así como los y las docentes, porque las imágenes que se han 

hecho públicas del estado en el que se encuentra dicho centro educativo son bastante 

preocupantes y conllevan un grave riesgo principalmente para las niñas y los niños de 

dicho colegio  

Por lo anteriormente expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista, a través de la 

concejala que suscribe, eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO: 

1. Instar al Grupo de Gobierno a incluir dentro de las obras RAM el acuerdo plenario de 

noviembre de 2019, donde se aprobó llevar a cabo el cerramiento de acceso a través de 

las escaleras al Colegio Enrique González Martín, mejorando la accesibilidad y la 

seguridad de los niños y niñas, así como de los adultos en los días de lluvia. 

2. Instar al Grupo de Gobierno a incluir en las obras RAM las mejoras solicitadas por la 

comunidad educativa respecto a la cancha deportiva del CEIP Enrique González 

3. Instar al Grupo de Gobierno a incluir en las obras RAM todas aquellas mejoras 

demandadas por la comunidad educativa respecto a la infraestructura del CEIP Enrique 

González Martín, mejorando así la seguridad de las niñas y de los niños 

Icod de los Vinos a 18 de noviembre de 2021 

Gerardo Rizo González 

Portavoz Suplente del Grupo Municipal PSOE 


